
PERROS POTENCIALMENTE PELIGROSOS 
¿Cómo de potencialmente peligrosos creemos que son? 

 

En este proyecto se pretende discutir el porqué ciertas 

razas de perros son consideradas potencialmente 

peligrosas a nivel legal, descubrir qué bases científicas hay 

tras estas normativas y conocer la opinión general de la 

población respecto a este tema. 

Trabajo presentado por 

Martínez Rodríguez, Beatriz - NIU: 2143240 

Deontología y Veterinaria Legal 

Curso 2012 / 2013 

Universidad Autónoma de Barcelona 
18 / 01 / 2013 





Índice ..............................................................................................................................................................................  3 

Introducción...................................................................................................................................................................  4 

Razas Potencialmente Peligrosas en España ............................................................................................................  5 

Ley 50/1999 ..............................................................................................................................................................  5 

Real Decreto 287/2002 ...........................................................................................................................................  11 

Razas Potencialmente Peligrosas en Cataluña ........................................................................................................  15 

Llei 10/1999 ............................................................................................................................................................  15 

Decret 170/2002 .....................................................................................................................................................  19 

¿Porqué ellos? Bases científicas ..............................................................................................................................  22 

Eficacia de la legislación actual ..............................................................................................................................  22 

El factor 'raza' .........................................................................................................................................................  26 

Métodos de evaluación de agresividad ..................................................................................................................  27 

¿Qué piensa la gente? ................................................................................................................................................  28 

Encuestas a la población ........................................................................................................................................  28 

¿Qué opinan los profesionales? ................................................................................................................................  36 

Entrevista a Salvador Paulí ....................................................................................................................................  36 

Conclusión y opinión ..................................................................................................................................................  38 

Bibliografía ..................................................................................................................................................................  40 

Anexos  ........................................................................................................................................................................  41 

Anexo 1: Legislación: Documentos oficiales ..........................................................................................................  41 

Anexo 2: Encuestas ................................................................................................................................................  53 

Anexo 3: Noticias  ...................................................................................................................................................  55 

 



 

4 

Introducción 
En la actualidad hay numerosos hogares en los que hay un perro o incluso más de uno. No es una novedad 

que hay una gran variedad de razas tan diferentes que hacen difícil creer que un chihuahua y un San Bernardo 
sean animales de la misma especie. Son precisamente estas diferencias las que hacen que algunos de estos 
animales sean más peligrosos que otros, pero... ¿Hasta qué punto es la raza un factor importante en cuanto a 
agresividad? 

El objetivo de este proyecto es estudiar qué es lo que hace que haya una lista de Perros Potencialmente 
Peligrosos, si es por sus características físicas o si hay algún componente genético también, como se dice que 
hay. En definitiva, saber porqué esos perros son etiquetados de "malos" a ojos de la sociedad.  

También se pretende enlazar este razonamiento con la ley que regula la posesión de un animal clasificado 
como potencialmente peligroso, analizando si las medidas tomadas y los requerimientos que se piden son 
apropiados. 

Finalmente, se estudiarán diferentes puntos de vista tanto de profesionales como de personas de a pie, 
incluyendo propietarios de este tipo de animales, para conseguir una visión general de esta polémica, más 
práctica y enfocada al día a día. 
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Razas potencialmente peligrosas en España 
La legislación en cuanto a este tema es tanto a nivel estatal como comunitario. A nivel estatal, viene regida 

por la Ley 50/1999 del 23 de diciembre sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente 
Peligrosos, que está desplegada en el Real Decreto 287/2002 del 22 de marzo. A parte de estas, cabe indicar 
que en algunas poblaciones se desarrollan normativas específicas añadidas a las anteriores. 

A continuación se expone un resumen de dichas normativas, así como la interpretación que el autor de este 
proyecto ha dado a las mismas. En cursiva, la opinión personal del autor, que más adelante será tratada con 
más profundidad en otro apartado. El texto íntegro puede encontrarse al final de este estudio, en los anexos.  

Ley 50/1999 

Según indica el propio documento, se instaura esta ley sobre animales potencialmente peligrosos  porque en 
aquel momento apenas existían normativas en España, aunque sí en la mayoría de países europeos. Para 
garantizar la salud pública, esta Ley considera necesario regular las condiciones de la tenencia de animales que 
puedan ser agresivos por una modificación de su conducta a causa del adiestramiento, condiciones ambientales 
y manejo al que son sometidos. 

También admite que ya había unas normas municipales pero que el incremento en la posesión de animales 
salvajes en cautividad se considera un potencial peligro para la seguridad de personas, bienes y otros animales. 
Además, añade que en aquella fecha ya habían ocurrido "diversos ataques a personas protagonizados por 
perros", y que estos hechos generaron inquietud y obligaron a establecer una regulación que permita tanto 
controlar como delimitar la tenencia de perros potencialmente peligrosos. 

Hasta aquí, podemos deducir que en realidad la Ley se aplicó no sólo buscando mejorar la 

seguridad, sino que también para calmar la alarma social que había aparecido recientemente. 

Algo comprensible pero que, personalmente, avivó esa alarma dando a la gente culpables a 

quienes señalar y haciendo sobreexponiendo los futuros ataques de este tipo de animales 

sobre el resto. 

En los siguientes párrafos, la ley explica que la peligrosidad canina depende de varios factores, 
independientemente de la raza, y que perros de razas que se podrían catalogar como "peligrosos" son 
perfectamente aptos siempre que se les haya educado bien y seleccionado genéticamente minimizando el 
componente agresivo.  

Así pues, la Ley considera que un perro potencialmente peligroso no es aquel perteneciente a una raza 
determinada, sino a ejemplares incluidos dentro de una tipología concreta cuyas características morfológicas, 
agresividad y acometida pueden ser empleados para el ataque o la pelea, incluyendo también los animales 
cruzados de alguna de estas razas. 
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En opinión del autor, aquí empiezan las contradicciones, ya que aunque dice que la 

agresividad es independiente de la raza, también dice explícitamente que animales de ciertas 

razas deben tener una educación especial. Si la Ley siguiera al pie de la letra estas palabras, 

todos los perros deberían ser potencialmente peligrosos, ya que incluso los más pequeños son 

agresivos en según qué situaciones, incluso más que los de mayor tamaño. 

La Ley justifica con estos motivos la necesidad de regular no sólo la tenencia de este tipo de animales, sino 
también su limitación de adiestramiento para la pelea, ataque u otras actividades que fomenten su agresividad. 

Capítulo I: Disposiciones generales 

Este capítulo pretende aclarar quienes son objeto de esta Ley, así como sus dueños y su comercialización. 
En primer lugar, deja claras tres cosas: 

a) El motivo de establecer la normativa es mejorar la seguridad de personas, bienes y otros animales, 
frente a animales potencialmente peligrosos. 

b) No se aplicará a perros y animales de los diferentes departamentos de policía ni empresas de seguridad 
con autorización oficial. 

c) Su aplicación no interferirá en la legislación de especies protegidas. 

El segundo artículo define un animal potencialmente peligroso diferenciando entre animales salvajes y 
domésticos. En el primer caso, será considerado potencialmente peligroso todo aquel que "siendo utilizado como 
animal doméstico o de compañía, con independencia de su agresividad, pertenezca a especies o razas que 
tengan capacidad de causar la muerte o lesiones a las personas o a otros animales y daños a las cosas". En el 
caso de animales domésticos, serán aquellos que "reglamentariamente se determinen, en particular, los 
pertenecientes a la especie canina, incluidos dentro de una tipología racial, que por su carácter agresivo, tamaño 
o potencia de mandíbula tengan capacidad de causar la muerte o lesiones a las personas o a otros animales y 
daños a las cosas". 

Una vez más, volvemos a ver contradicciones. Anteriormente ya se había comentado que 

la agresividad de un animal es independiente a su raza, sin embargo aquí dice que hay 

tipologías raciales que tienen un carácter agresivo. Y si volvemos a seguir al pie de la letra 

estas especificaciones, volvemos a incluir a perros de todo tipo de razas dentro de la definición 

de "perros potencialmente peligrosos", ya que por poca potencia que tengan las mandíbulas 

de un perro y por muy pequeño que sea, siempre puede causar lesiones a otro animal o 

incluso a una persona. 

En el tercer artículo se define la Licencia. La licencia será un documento administrativo otorgado por el 
Ayuntamiento del municipio de residencia del solicitante una vez se ha verificado que se cumplen algunos 
requisitos, aunque son las Comunidades Autónomas y Corporaciones locales las que dictarán la normativa de 
desarrollo. Los requisitos que debe tener el dueño de uno de estos animales según esta normativa son: 
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a) Ser mayor de edad y tener la capacidad de proporcionar cuidados necesarios al animal. 

b) No haber sido condenado por delitos varios, entre ellos de homicidio, lesiones, torturas, contra la libertad 
o contra la integridad moral, la libertad sexual y la salud pública, de asociación con banda armada o de 
narcotráfico; y ausencia de sanciones por infracciones en materia de tenencia de animales potencialmente 
peligrosos. 

c) Certificado de aptitud psicológica. 

d) Justificante de haber formalizado un seguro de responsabilidad civil por daños que puedan ser causados 
por sus animales. 

En general este punto parece bastante acertado, o al menos la idea principal. Considero 

un error el remarcar la necesidad de poder proporcionar cuidados necesarios, ya que esto 

debería ser obligatorio en todo aquel que sea responsable de un animal, sea o no sea 

potencialmente peligroso. Por otro lado, el añadir como requisitos la ausencia de condenas y 

sanciones es un punto muy acertado, siempre que pueda cumplirse, así como la adquisición 

de un seguro de responsabilidad civil. Sin embargo, la opinión del autor vuelve a ser que este 

último punto debería ser aplicable a todo animal doméstico, independientemente de su raza. 

En cuanto al Certificado de aptitud psicológica, sería un buen punto de control, si el examen 

fuera completo. En base a comentarios de algunos propietarios que han pasado ese test, es 

"demasiado obvio y cualquiera puede responder correctamente para conseguir el certificado". 

Puesto que estas son las únicas fuentes a las que se hace referencia, no se entrará en 

detalles sobre este tema, aunque sería un punto de control a tener en cuenta, una vez más, si 

fuera aplicable a todo tipo de perros. 

 El cuarto artículo regula el comercio de este tipo de animales, incluyendo la importación o entrada en 
territorio nacional y su transmisión por cualquier medio. La regulación se basa mayoritariamente en que todo 
aquel que participe en cualquiera de los trámites anteriores, incluyendo establecimientos o asociaciones, debe 
poseer la licencia definida en el artículo 3, y específicamente en el caso de asociaciones o establecimientos que 
trabajen con este tipo de animales de cualquier forma tienen que obtener el permiso de las autoridades para 
hacerlo. 

No es objeto de este proyecto analizar este sector, pero sí sería interesante que se 

consiguiera ejercer un control estricto con propósito de regular la tenencia de animales 

domésticos. 

Capítulo II: Obligaciones de los propietarios, criadores y tenedores 

El artículo quinto sólo especifica que todo animal al que se refiere la Ley debe ser identificado y 
registrado, ya sea por sus propietarios, criadores o tenedores, sin excepciones. 

En el artículo sexto se explica detalladamente el procedimiento de registro de estos animales. Este 
procedimiento consiste en proporcionar la información necesaria al Registro de Animales Potencialmente 
Peligrosos existente en cada municipio, a saber: datos personales del tenedor, características identificativas del 
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animal, lugar habitual de residencia y si se trata de un animal de compañía o tiene otras finalidades (guarda, 
protección...). El solicitar la inscripción en este Registro es obligación del titular de la licencia en un plazo máximo 
de 15 días tras haberla obtenido. Además de este registro, cada Comunidad Autónoma tendrá un Registro 
Central. En este registro se incluirán también todos los incidentes producidos por el animal y conocidos por las 
autoridades y un certificado de sanidad animal anual que confirme la inexistencia de enfermedades o trastornos 
que puedan influir en la peligrosidad del animal. Deberá comunicarse cualquier cambio en la situación del animal 
(robo, pérdida, muerte, cambio de dueño...). Si un animal cambia de Comunidad Autónoma durante 3 meses o 
más, debe inscribirse también en su nuevo Registro municipal. El incumplimiento de este artículo será 
sancionable según el artículo 13 de la misma ley. 

Todo el tema de Registros parece útil y eficaz desde un punto de vista teórico, pero es 

difícil decir hasta qué punto es aplicable a la práctica sin saber exactamente el sistema de 

control que se utiliza en la actualidad para asegurar que todo animal doméstico es registrado. 

En el artículo séptimo se habla sobre el adiestramiento de este tipo de animales, prohibiendo cualquier tipo 
de entrenamiento dirigido a estimular la agresividad para peleas o ataque y exigiendo que aquel adiestrador que 
se dedique a la guarda y defensa debe tener un certificado homologado por la autoridad administrativa 
competente. Además, deberán comunicar trimestralmente al Registro Central la relación nominal de clientes que 
han hecho adiestrar a un animal potencialmente peligroso junto a su identificación, para que aparezca indicado 
en su hoja de registro el tipo de adiestramiento recibido. Este certificado será otorgado por las Administraciones 
autonómicas teniendo en cuenta como mínimo factores como antecedentes y experiencia, finalidad de la 
tenencia de estos animales, disponibilidad de instalaciones y alojamientos adecuados, capacitación adecuada de 
los adiestradores considerando titulaciones, ser mayor de edad y no estar incapacitado, falta de antecedentes 
penales por algunos delitos concretos, certificado de aptitud psicológica y compromiso de cumplimiento de 
normas y comunicación de datos. 

Una vez más, este tipo de normativa debería ser aplicable a cualquiera de estos animales 

y no sólo a "perros potencialmente peligrosos", ya que incluso el más tranquilo de los 

animales, puede ser peligroso bajo una educación y socialización indebidas. 

El siguiente artículo, el octavo, especifica algunos aspectos en referencia a la esterilización de estos 
animales. Sobre este tema dice que la esterilización puede ser voluntaria a petición del titular o el tenedor del 
animal o obligatoria si así lo requieren las autoridades. Lo que sí deja claro es que de llevarse a cabo, deberá 
constar en la hoja de registro del animal, y que si se va a hacer algún cambio de propietario, éste debe obtener 
la certificación veterinaria adecuada que confirme la esterilización del animal. Este certificado debe acreditar que 
la cirugía ha sido efectuada bajo supervisión veterinaria, con anestesia previa y garantizando que el animal no 
sufrió innecesariamente. 

Es importante tener en cuenta este punto cuando haya un cambio de propietario, para 

evitar fraudes, y sobre todo, el sufrimiento innecesario al animal. Aunque como ya se ha 

repetido anteriormente, este punto también debería ser aplicable al resto de animales 

domésticos.  
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El siguiente punto habla sobre obligaciones en materia de seguridad ciudadana e higiénico-sanitarias, y 
dice que los propietarios, criadores o tenedores deben mantener a los animales en adecuadas condiciones y con 
los cuidados y atenciones necesarios de acuerdo con las necesidades fisiológicas y características propias de la 
especie o raza, pero además añade que aquellos cuyos animales sean potencialmente peligrosos tendrán la 
obligación de cumplir todas las normas de seguridad ciudadana establecidas en la legislación para garantizar la 
óptima convivencia de estos animales con seres humanos y evitar molestias a la población. 

Aunque en un principio parece que el punto va a referirse a todo animal doméstico, 

enseguida se repara el "error" y se pone especial énfasis en que los propietarios de perros 

peligrosos deben cumplir normas de seguridad ciudadana, insinuando que aquel que tenga un 

perro pero no entre dentro de la definición de potencialmente peligroso no tiene porqué cumplir 

esta normativa, algo que parece desde el punto de vista del autor, bastante peligroso. 

El décimo artículo sólo reafirma la necesidad del cumplimiento de la normativa específica sobre bienestar 
animal en cuanto al transporte de animales.  

En el onceavo se trata un tema bastante interesante que son las excepciones. Según este punto, cuando 
las circunstancias lo aconsejen podrán establecerse excepciones al cumplimiento de determinadas obligaciones 
de los propietarios en los siguientes casos: 

a) Organismos públicos o privados que utilicen estos animales con función social. 

b) Explotaciones agrarias que utilicen perros de guardia, defensa y manejo de ganado, así como 
actividades cinegéticas, sin que los mismos puedan dedicarse en ningún caso a las actividades ilícitas 
contempladas por la misma Ley. 

c) Pruebas de trabajo y deportivas con fines a la selección de los ejemplares que participan en las mismas 
y que están autorizadas y supervisadas por la autoridad competente, con exclusión de los ejercicios para 
peleas y ataque, según lo dispuesto en esta Ley. 

Desde un punto de vista personal, estas excepciones son ambiguas y poco claras, de 

forma que puede haber confusiones y malentendidos que lleven a un incumplimiento de la 

legislación sin conocimiento de ello. 

El último punto de este capítulo habla sobre la necesidad de los clubes de razas y asociaciones de criadores 
de exigir pruebas de socialización correspondientes a cada raza para que sólo se admitan como reproductores 
aquellos animales que las superen satisfactoriamente en el sentido de no manifestar agresividad y demuestren 
cualidades adecuadas para su óptima convivencia en la sociedad. Además, prohíbe participar en exposiciones 
de razas caninas a aquellos animales que demuestren actitudes agresivas o peligrosas, quedando estas 
incidencias registradas en los clubes y asociaciones y, en el caso de perros potencialmente peligrosos, también 
en el Registro municipal del animal. 
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Si nos basamos en que el comportamiento agresivo de un animal tiene un componente 

genético, quizá tan sólo este componente sí pueda ser hereditario. De cualquier forma, cabe 

recordar que la selección genética de los reproductores con menos comportamiento agresivo 

no garantiza que su descendencia no vaya a tener problemas de agresividad bajo una 

influencia negativa en su educación. Por tanto, personalmente el autor considera que la 

selección genética que plantea ésta Ley, puede ayudar a disminuir la problemática de la 

agresividad en todo tipo de perros, y no sólo en razas potencialmente peligrosas. Lo que 

definitivamente, sí se considera importante es la idea de excluir de concursos a aquellos 

ejemplares con muestras de agresividad, para concienciar a los propietarios a educar 

correctamente al animal, sea cual sea su raza, y dar ejemplo al resto de propietarios, 

animando a que presten la misma atención a la educación del animal que a sus características 

físicas de las que tan orgullosos suelen estar. 

Finalmente llegamos al último capítulo. 

Capítulo III: Infracciones y sanciones 

En este apartado se definen las infracciones administrativas muy graves, graves y leves y se especifican 
tanto las sanciones que se aplicarían como quién sería considerado responsable en cada una de esas 
situaciones. No son puntos clave para el estudio que se lleva a cabo en este proyecto, pero están citados 
íntegramente en los anexos. 

Después de estas Infracciones y sanciones, se añaden algunas disposiciones adicionales, de las cuales 
comentaremos la primera por su mayor relevancia en cuanto al tema bajo estudio. 

La primera disposición adicional trata sobre obligaciones específicas referentes a los perros y dice que para 
que puedan estar y circular en espacios públicos, los perros potencialmente peligrosos deben utilizar 
obligatoriamente una correa o cadena de menos de dos metros de longitud y un bozal homologado y adecuado 
para su raza. 

Esta disposición parece completamente acertada en cuanto a seguridad, pero se vuelve a 

dejar de lado a perros de otras razas no consideradas "peligrosas" que personalmente, el autor 

cree que deberían ser tratados de la misma forma.  
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Real Decreto 287/2002 

Textualmente, este Real Decreto establece el catálogo de los animales de la especie canina que pueden ser 
incluidos dentro de la categoría de animales potencialmente peligrosos y que, por tanto, están afectados por los 
preceptos de la Ley 50/1999. También se encarga de dictar las medidas y criterios mínimos necesarios para 
obtener los certificados de capacidad física y aptitud psicológica, así como la cantidad mínima del seguro de 
responsabilidad civil por daños a terceros. Finalmente, se establecen medidas mínimas de seguridad que se 
derivan de los criterios de la Ley respecto al manejo y la custodia adecuados de los animales potencialmente 
peligrosos. 

Artículo 1 

Aquí sólo se explica de nuevo el objetivo del Decreto, que en resumen es determinar los perros 
potencialmente peligrosos, establecer los requisitos mínimos necesarios para obtener licencias administrativas 
necesarias para poseer este tipo de animales y fijar las medidas mínimas de seguridad exigibles para ello. 

Artículo 2 

Aquí se detalla que se consideran perros potencialmente peligrosos los que pertenecen a las siguientes 
razas y sus cruces: pit bull terrier, staffordshire bullterrier, terrier de staffordshire americano, rottweiler, dogo 
argentino, fila brasilero, tosa inu y akita inu. 

Y también aquellos cuyas características se correspondan con las siguientes o con la mayoría: 

a) Fuerte musculatura, aspecto poderoso, robusto, configuración atlética, agilidad, vigor y resistencia. 

b) Marcado carácter y gran valor. 

c) Pelo corto. 

d) Perímetro torácico comprendido entre 60 y 80 centímetros, altura a la cruz de entre 50 y 70 centímetros 
y peso superior a 20 kg. 

e) Cabeza voluminosa, cuboide, robusta, con cráneo amplio y mejillas musculosas y abombadas. 
Mandíbulas grandes y fuertes, boca robusta, ancha y profunda. 

f) Cuello ancho, musculoso y corto. 

g) Pecho macizo, ancho, grande, profundo, costillas arqueadas y lomo musculado y corto. 

h) Extremidades anteriores paralelas, rectas y robustas y posteriores muy musculosas con patas 
relativamente largas formando un ángulo moderado. 

 También se consideran perros potencialmente peligrosos aquellos que manifiesten un comportamiento 
agresivo o que hayan protagonizado agresiones a personas u otros animales. En cualquier caso, la peligrosidad 
debe apreciarla la autoridad competente atendiendo a criterios objetivos con el informe previo de un veterinario 
designado por la autoridad competente autonómica o municipal. 
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Desde un punto de vista personal, tanto la lista de razas inicial como las características de 

la segunda lista, son bastante desacertadas. La primera por ser extremadamente corta. No 

logro comprender qué criterios se han utilizado para elegir precisamente esas razas y no otras 

como el doberman o el pastor Belga. En cuanto a la segunda lista no entiendo algunos de los 

requisitos, como el pelo corto o el hecho de que las extremidades anteriores sean paralelas, y 

otros, como el "marcado carácter y gran valor", me parecen términos muy subjetivos. Mire por 

donde lo mire, y repito, esto es opinión personal, no encuentro estos puntos de ninguna 

utilidad. 

En cambio, los puntos explicados en el siguiente párrafo, me parecen mucho más aptos 

para clasificar a un perro como potencialmente peligroso, como un individuo y no englobado 

dentro de una raza o grupo racial, ya que se estudia el comportamiento del animal 

individualmente por alguien que supuestamente entiende del tema.  

Artículo 3 

Este artículo habla de la licencia para la posesión de animales potencialmente peligrosos y vuelve a repetir 
lo ya descrito en la Ley 50/1999 ya comentada anteriormente, añadiendo algo de información nueva como el 
periodo de validez, que es de 5 años tras los que debe renovarse mediante petición al órgano municipal 
competente. 

Artículo 4 

Sobre el certificado de capacidad física necesario para la adquisición de la licencia. En este punto se 
explica que el titular de un animal potencialmente peligroso debe tener las condiciones físicas necesarias para 
proporcionar los cuidados necesarios al animal y garantizar tanto el manejo como el mantenimiento y el dominio 
adecuados. 

Como ya se comentó en el respectivo apartado de la Ley 50/1999, esta medida no debería 

ser restringida a sólo este tipo de perros, sino a todo animal de compañía. 

Esta capacidad física se acredita mediante el certificado de capacidad física para la tenencia de animales 
potencialmente peligrosos que se expide una vez superadas las pruebas necesarias para comprobar que no hay 
ninguna enfermedad o deficiencia de carácter orgánico o funcional que pueda suponer incapacidad física 
asociada con la capacidad visual y auditiva, el sistema locomotor y neurológico, dificultades perceptivomotrices, 
de toma de decisiones o cualquier otra afección que pueda suponer una incapacidad física para garantizar el 
dominio adecuado del animal. 

Una vez más, el autor no se muestra de acuerdo con este punto, puesto que su objetivo 

principal es que cualquier dueño de un perro potencialmente peligroso pueda contener 

físicamente al animal cuando, en opinión personal, el control de cualquier perro, sea más o 

menos peligroso, se basa en su educación y en la relación con el propietario, no en la fuerza 

que éste pueda tener. 
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Artículo 5 

Sobre el certificado de aptitud psicológica que ya se había nombrado en la Ley 50/1999, el decreto dice 
que se expedirá cuando hayan sido superadas las pruebas necesarias para comprobar que no hay ningún tipo 
de enfermedad o deficiencia que pueda suponer una incapacidad psíquica o psicológica, o cualquier otra que 
sea limitadora del discernimiento asociada a trastornos mentales y de conducta, dificultades psíquicas de 
evaluación, percepción, toma de decisiones y problemas de personalidad, y cualquier otra afección que limite el 
pleno ejercicio de las facultades mentales necesarias para la tenencia de animales potencialmente peligrosos. 

En primer lugar, se sigue pensando que esta comprobación debería hacerse sobre 

cualquier propietario de un perro, sea de la raza que sea, no sólo por seguridad hacia otros 

animales y personas sino por la propia seguridad del mismo animal. Por otro lado, este test 

parece no ser específico para este fin, sino un test genérico y por tanto, ineficaz. Este test 

quizá debería ser revisado para ser más estricto. 

Artículo 6 

En este punto se determina que estas pruebas tanto físicas como psicológicas, deben hacerse en un centro 
de reconocimiento o, si la Comunidad Autónoma lo requiere, pueden ser certificados también por titulados en 
medicina y psicología respectivamente, y que el coste de estas pruebas debe correr a cargo del propietario. 

Este es otro de los puntos controvertidos desde el punto de vista de un propietario, ya que 

tener uno de estos perros no sólo es engorroso por los trámites y los cuidados excesivos sino 

también supone un coste adicional a parte del seguro de responsabilidad civil. 

Artículo 7 

El único punto importante en este artículo es que la vigencia de ambos informes, tanto el de capacidad 
física como el de aptitud psicológica, es de 1 año desde la fecha de expedición. 

Artículo 8 

En este punto se habla de las medidas de seguridad que deben tenerse en cuenta, a saber: 

1) La persona que lleve un perro potencialmente peligroso en un espacio público debe llevar encima la 
licencia y la certificación de que el animal ha sido inscrito en el Registro municipal. 

2) En lugares públicos, los perros potencialmente peligrosos deben llevar bozal apropiado para su tipología 
racial. 

3) También deben ser conducidos y controlados con cadena o correa no extensible de menos de 2 metros, 
y no ser más de 1 por persona. 

4) Los animales potencialmente peligrosos que están en finca, casa de pagès, chalé, parcela, terraza, patio 
u otro lugar delimitado, deben estar atados excepto que se disponga de un habitáculo con la superficie, 
altura y cierre adecuado para proteger las personas u otros animales que accedan o se acerquen a estos 
lugares. 
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5) Los criadores, entrenadores y comerciantes deben disponer de instalaciones y medios adecuados. 

6) El titular debe comunicar la pérdida o el robo del animal al Registro municipal en un término máximo de 
48 horas desde que tenga conocimiento de los hechos. 

Como se ha dicho en otras ocasiones, estos puntos son buenas medidas de seguridad, 

pero no solucionan el problema si sólo se aplican a los animales citados en el artículo 2. 

Artículo 9 

Es un punto corto pero conciso y claro, y es la obligación de que los perros potencialmente peligrosos estén 
identificados mediante el microchip.  

Personalmente, no veo necesario recalcar los términos "perros potencialmente 

peligrosos", ya que considero que todos los perros deberían ser identificados mediante este 

sistema. 
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Razas potencialmente peligrosas en Cataluña 
Como ya se ha dicho anteriormente, a parte de la normativa estatal, hay una normativa comunitaria. En este 

caso se hablará de la legislación vigente en Cataluña. Ésta se regula con la Llei 10/1999 del 30 de julio sobre la 
tenencia de perros considerados potencialmente peligrosos, y se amplía con el Decret 170/2002 del 11 de junio 
sobre medidas en materia de perros considerados potencialmente peligrosos. A continuación se analizarán los 
puntos relevantes de esta legislación, siempre desde el punto de vista del autor de este trabajo. 

Llei 10/1999 

Aunque ya había algunas leyes que regulaban la tenencia y protección de animales domésticos, esta Ley 
apareció en respuesta a la alarma social provocada por casos de agresividad de perros con características 
determinadas, según dice la propia ley, para complementar el marco jurídico en Cataluña ya regulados por 
normativas sectoriales y disposiciones. 

La Llei consta de 13 artículos que comentaremos uno por uno: 

Artículo 1 

Define como perro potencialmente peligroso, y por tanto, les es aplicable la ley, a aquellos que tengan 
como mínimo una de las siguientes circunstancias: 

a) Episodios de agresividad a personas u otros perros. 

b) Entrenados para el ataque y la defensa. 

c) Pertenecen a una de las siguientes razas, o cruces de las mismas: bullmastiff, doberman, dogo argentino, 
dogo de burdeos, fila brasileiro, mastín napolitano, pit bull, de presa canario, rottweiler, staffordshire y tosa 
japonés. 

El primer y segundo puntos personalmente parecen muy acertados, sin embargo, 

volvemos a encontrarnos con una lista de razas que, además de escasa, ni siquiera concuerda 

con la lista de perros peligrosos a nivel estatal. Es decir, los que para algunos se ha 

considerado raza potencialmente peligrosa, para otros no. Aquí  ya podemos ver que no 

parece seguirse ningún tipo de criterio realmente fiable a la hora de elegir estas razas 

supuestamente más peligrosas. 

Artículo 2 

Sobre las medidas de seguridad, en este punto la Llei indica que en vías públicas, partes comunes de 
inmuebles colectivos o transportes públicos, los perros citados en el artículo anterior deben ir atados y con bozal, 
y no deben ser llevados por menores de 16 años.  

En cuanto a las instalaciones, comenta que tanto las paredes como las puertas deben ser suficientemente 
altas y consistentes y que el recinto debe estar señalizado. 
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En este punto la legislación se asemeja a la nacional, aunque esta última es algo más 

estricta en cuanto a la edad de la persona que lleve al perro y la longitud de la correa. Sin 

embargo, vuelve a parecer que muchos perros con características similares a las razas citadas 

no estarán obligados a cumplir esta normativa. El apartado de instalaciones vuelve a utilizar 

términos ambiguos como "suficientemente", cosa que podría llevar a un propietario a no tomar 

las medidas necesarias hasta que ya es demasiado tarde. Lo que se quiere decir con esto es 

que uno no sabe que una pared o una puerta no son suficientemente robustas hasta que el 

animal se escapa, y en ese momento ya puede ser demasiado tarde. Unas pautas más 

exactas de materiales y medidas testados previamente podrían evitar este tipo de accidentes. 

Artículo 3 

Este artículo es un complemento a la Llei 3/1994 y Decret 328/1998, que ya establecían una obligación de 
identificación y censo de animales de compañía en el ayuntamiento por parte de los propietarios. 

En la ley de la que hablamos ahora, sólo se especifica que en el caso de este tipo de animales, en el registro 
censal del ayuntamiento deben incluirse la raza y otras circunstancias que puedan determinar la peligrosidad de 
estos animales, que además deben tener un apartado específico en el registro censal. 

Por otra parte prohíbe la tenencia de este tipo de perros a menores de edad y a personas a quienes ya se 
les haya prohibido de forma judicial o gubernamental. También comenta que es condición indispensable que los 
propietarios de este tipo de animales deban contratar un seguro de responsabilidad civil. 

En este punto la legislación comunitaria es muy parecida a la estatal, pero más completa 

debido a la legislación anterior sobre protección de animales, ya que no sólo se lleva un control 

censal de este tipo de razas sino también de todo tipo de animales de compañía. O al menos, 

esa es la teoría. 

Artículo 4 

Este artículo habla sobre el control en centros de cría. La Llei autoriza la cría de perros considerados 
potencialmente peligrosos tan sólo en centros de cría autorizados e inscritos en el Registre Oficial de Nuclis 
Zoològics de Catalunya, especificando además que los animales que se quieran utilizar como reproductores 
deberán pasar unos test de comportamiento que garanticen la ausencia de comportamiento agresivo anormal. 

Si partimos desde el punto de vista de que una parte del comportamiento agresivo de un 

animal puede ser genético y hereditario, quizá sí se podría considerar, como ya se había dicho 

en la legislación estatal, que la selección genética de animales más tranquilos y menos 

agresivos podría ser de ayuda. Sin embargo, el autor de este estudio no lo considera una 

solución, ya que por mucha selección genética que se haga, si cualquier animal es educado y 

socializado de forma indebida, siempre será un riesgo para la seguridad. 
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Artículo 5 

Este artículo regula el adiestramiento de estos perros y autoriza el de ataque y defensa tan sólo en 
actividades de vigilancia y guarda de empresas y cuerpos de seguridad, y prohíbe que este tipo de actividades 
de adiestramiento sean realizadas en centros o instalaciones no autorizadas y/o por quienes no sean 
profesionales con formación y experiencia reconocidas. 

El autor se muestra totalmente de acuerdo con este punto. 

Artículo 6 

En casos concretos de perros con comportamientos agresivos patológicos que no hayan podido ser 
solucionados por medio de técnicas de adiestramiento o terapéuticas, se pueden considerar la castración o el 
sacrificio. 

Considerando que tanto la castración como la eutanasia de un animal son decisiones que 

el propietario puede tomar bajo cualquier circunstancia, no creo que sea necesario este apunte 

en la legislación, ya que tampoco indica quién será el encargado de decidir que un animal no 

podrá ser rehabilitado. 

Artículo 7 

Este artículo clasifica y tipifica las infracciones como leves, graves o muy graves. El texto completo podrá 
ser consultado en los anexos. 

Artículo 8, 9, 10, 11, 12 y 13 

Estos artículos no tienen puntos clave que interesen en el estudio que se lleva a cabo. En ellos se habla de 
la prescripción de infracciones y sanciones, del procedimiento de tramitación, de las propias sanciones, de la 
responsabilidad y de las competencias. 

Artículo 14 

Este comenta que la Administración puede decomisar preventivamente los animales objeto de protección 
en el mismo momento en que haya indicios de infracción de la Llei, y los gastos de este procedimiento serán 
pagados por quien comete la infracción. 

Parece una medida acertada para evitar nuevos problemas con perros realmente 

peligrosos durante la investigación de los incidentes. 

Disposiciones 

Además de los artículos, la Llei consta de una serie de disposiciones de las que se remarcarán sólo dos: 

- El gobierno puede revisar la incorporación o exclusión de algunas razas incluidas en el artículo 1. 

- Los departamentos de Governació y de Agricultura, Ramaderia y Pesca serán facultados para que 
hagan el despliegue reglamentario de esta Llei. 
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Sobre las disposiciones, cabe comentar que la primera parece muy acertada, siempre y 

cuando la persona encargada de llevar ese tema sea un profesional que entienda de ello y 

pueda basarse en datos científicos o en su propia experiencia para seleccionar las razas que 

deberían ser consideradas potencialmente peligrosas. 
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Decret 170/2002 

Tras nombrar las normativas que ya han sido comentadas en apartados anteriores, se explica que mediante 
este decreto se amplían los mecanismos de control de personas propietarias de los perros, así como también de 
aquellas personas que los lleven por espacios públicos. 

Artículo 1 

Así pues, en el artículo 1 se explica el objetivo de este decreto, que es el dictar las normativas necesarias 
relativas a la tenencia de perros potencialmente peligrosos para poder aplicar el Real decreto 287/2002 que ya 
se explicó en apartados anteriores. También se vuelve a enfatizar en el hecho de que esta normativa afectará 
también a personas que lleven ese tipo de perros por espacios públicos, aún sin ser propietarios. 

Hasta ahora, en la normativa trabajada anteriormente, no se había especificado que la 

reglamentación fuera aplicable a personas que aún sin ser propietarias, acompañen al animal 

por zonas públicas. Se ha considerado un punto acertado puesto que no siempre es el titular 

del animal quien lo pasea, y por tanto no siempre estará él mismo a cargo del animal. 

Artículo 2 

En este artículo sobre la determinación de los perros potencialmente peligrosos, se especifica que lo 
serán tanto los que se citan en el artículo 1 de la Llei 10/1999 como los del artículo 2 del Real decreto 287/2002 
a nivel estatal. También añade que es competencia del ayuntamiento determinar el potencial de peligrosidad de 
los perros que manifiesten un carácter agresivo o hayan protagonizado agresiones a personas u otros animales, 
atendiendo a criterios objetivos y con el informe previo de un veterinario habilitado para ello. La habilitación de 
este veterinario vendrá determinada por el articulo 7 comentado más adelante. 

No se dice nada nuevo en este punto, por lo que no hay más que comentar hasta el 

momento en el que se analicen los requisitos para la habilitación del veterinario encargado de 

determinar la peligrosidad de un animal. 

Artículo 3 

Sobre la licencia de tenencia de perros potencialmente peligrosos, además de volver a requerir el 
cumplimiento de los requisitos ya redactados en normativas anteriores, añade dos puntos más. El primero, el 
que toda persona que conduzca por espacios públicos a un perro potencialmente peligroso requiere la licencia 
otorgada por el ayuntamiento. El segundo, establece una cobertura mínima de 150.253 euros para el seguro de 
responsabilidad civil, añadiendo que en esta póliza debe incluirse la identificación del animal y debe renovarse 
anualmente. 

Como ya se ha comentado antes, la idea de que el responsable del animal en cualquier 

lugar público deba tener la licencia, parece un gran acierto, sin entrar en el tema de la inclusión 

o exclusión de más o menos razas, ni de la eficacia de los test que deben superarse para 

conseguirla. 
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Artículo 4 

Sobre la identificación del animal mediante un microchip, el Decret dice que en el momento de solicitar la 
autorización administrativa al ayuntamiento, además de aportar el resto de documentación necesaria, también se 
deberá presentar un documento acreditativo de la identificación mediante microchip del animal que quieren 
adquirir, emitida por el núcleo zoológico de procedencia del animal. 

Se trata de una forma práctica de asegurarse de que todo animal registrado esté 

correctamente identificado. Sin embargo, sin medidas eficientes para controlar que todo animal 

potencialmente peligroso sea registrado, la eficacia de este punto se ve reducida también.  

Artículo 5 

En cuanto a medidas de seguridad, este Decret sólo reafirma que deben cumplirse las medidas citadas en 
la Llei 10/1999 y el Decret 287/2002, citados y comentados en apartados anteriores. 

Artículo 6 

Sobre los Registros censales, se repite una vez más que debe registrarse todo perro potencialmente 
peligroso, anotando todos los datos requeridos en otras normativas, pero además se añade un punto sobre las 
agresiones de perros a personas o a otros animales, que también deben ser anotadas en este Registro. Sobre 
ese punto el Decret dice que son los centros sanitarios y los centros veterinarios de Cataluña los que deberán 
comunicar las agresiones de las que tengan conocimiento al Departamento de Medio Ambiente, que las anotará 
en el Registro general de animales de compañía y las notificará al ayuntamiento que corresponda. Además, 
también indica que estos datos podrán ser consultados para realizar estudios epidemiológicos que valoren el 
potencial de peligrosidad de las diferentes razas de perro. 

En este punto vuelve a hacerse hincapié en el hecho de la peligrosidad según razas, algo 

que el autor de este escrito no cree que deba ser tan relevante. En cuanto al resto, parece ser 

un buen sistema para llevar un control estricto de este tipo de ataques, así como para 

comprobar la eficacia de los diferentes sistemas de control que se han ido aplicando con las 

diferentes normativas. 

Artículo 7 

En este artículo se habla de la Comisión. Se creará una Comisión formada por cuatro representantes del 
Departamento de Medio Ambiente, cuatro representantes de las entidades municipalistas, dos representantes de 
los colegios de veterinarios y dos representantes de las universidades catalanas, que tendrán la función de 
asesorar en los aspectos relativos a la aplicación de este Decret y, en especial, hacer un seguimiento de la 
potencial peligrosidad de las diferentes razas de perros peligrosos a efectos de formular propuestas relativas a 
su clasificación y medidas a adoptar. 

El Departamento de Medio Ambiente promoverá los acuerdos necesarios con entidades colaboradoras de la 
Administración para dar soporte a los ayuntamientos en la ejecución de este Decret. 
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Además, el mismo Departamento de Medio Ambiente establecerá líneas de ayudas a los ayuntamientos 
para llevar a término las tareas que prevé el Decret. 

Desde el punto de vista del autor, este es el punto más importante a tener en cuenta en 

este Decret. La creación de esta entidad supone que esta Llei que tantos puntos controvertidos 

tiene, pueda ser mejorada desde criterios científicos y epidemiológicos a través de los 

profesionales encargados. Y no sólo eso, sino que recordando lo que se dice en el artículo 2, 

será esta comisión la encargada de determinar los criterios de los que dependerá la 

habilitación de un veterinario para que pueda llevar a cabo la evaluación de peligrosidad de un 

animal. Por tanto se considera indispensable la elección de los miembros de la Comissió 

mediante criterios como conocimientos en la materia y experiencia previa. Por otro lado, 

también hay que tener en cuenta que un error por parte de esta Comissió puede llevar la 

normativa al completo desastre poniendo en peligro la seguridad de personas y otros animales 

en contacto con este tipo de perros. 
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¿Porqué ellos? Bases científicas 
Tras estudiar los textos originales de la legislación vigente, se puede deducir que el objetivo principal es 

intentar disminuir el número de accidentes protagonizados por perros agresivos, sin tener en cuenta las 
circunstancias que puedan llevar a la sucesión de este tipo de ataques. Partiendo de este punto, se pretende 
analizar la efectividad de la legislación vigente. 

Eficacia de la legislación actual 

La idea general parece ser el control de perros cuyos ataques, por sus características físicas, puedan dañar 
gravemente a una persona u otro animal. Sin embargo, se ha visto mientras se estudiaban todos y cada uno de 
los puntos principales de la legislación, que los criterios usados a la hora de determinar qué perros pueden ser 
más peligrosos en ese sentido, están basados en general en listas de razas peligrosas, al menos en nuestro 
país. En teoría, estas razas han sido elegidas por su potencial de peligrosidad teniendo en cuenta básicamente 
sus características físicas, pero a la práctica, hay muchas otras razas con características similares que no 
aparecen en las llamadas listas de razas peligrosas y por tanto, la normativa no parece cumplir con su objetivo 
principal. Este hecho podría haber sido solucionado mediante la correcta aplicación del artículo 2 del Real 
Decreto 287/2002, pero los criterios incluidos en él son subjetivos y/o poco prácticos a la hora de valorar si un 
animal cumple o no los requisitos para poder ser llamado oficialmente 'potencialmente peligroso'. 

B. Rosado et al1, en su estudio sobre la efectividad de la legislación en la reducción de episodios de 
agresividad en razas peligrosas, diferencia dos tipos de legislación aplicable: BSL (Breed Specific Legislation) y 
nBSL (non-Breed Specific Legislation). La primera está basada en la aplicación de normativa específica sobre 
las llamadas razas peligrosas, mientras que la segunda se basa en promover el comportamiento responsable de 
los propietarios, independientemente de la raza del animal. Aunque no se ha probado que la BSL sea efectiva en 
cuanto a reducir el número de incidentes de agresividad, ésta suele ser la primera medida que muchos países 
utilizan en respuesta a la alarma social que despiertan este tipo de incidentes. Tal y como se explica en el mismo 
artículo, en España primero se estableció una legislación no raza-específica, pero con el RD 287/2002 se añadió 
una lista de razas peligrosas y se convirtió así en legislación raza-específica.  

Tras estudiar incidentes reportados entre los años 1995 y 2004 al Departamento de Salud Pública de 
Aragón, se llegó a la misma conclusión que otros estudios anteriores en otros países ya habían corroborado. Se 
compararon el número de incidentes durante 5 años antes y 5 años después de la instauración de la legislación, 
y no se observó ningún efecto significativo de ésta en el número de casos de agresividad canina reportados al 
Departamento de Salud (Figura 1).  
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Cabe tener en cuenta dos factores que podrían interferir a la hora de interpretar los resultados: 

1) El incremento del número de perros en hogares en España justo antes de establecerse la legislación 
reguladora influye en el hecho de que el número de ataques sin legislación quizá podría haber sido mayor 
de lo que fue. 

2) El incremento en la tendencia a notificar incidentes de mordidas como resultado de la creciente alarma 
social después de la introducción de la legislación podría haber influido haciendo que el número de reportes 
hubiera sido menor sin la legislación. 

Ambos son factores que no podemos eliminar pero que hay que tener en cuenta para la correcta 
interpretación de resultados. Sin embargo, como afectan de forma contraria al estudio, el hecho de que se 
contrarresten puede haber minimizado su efecto. 

En cuanto al estudio de incidentes por razas, los datos de Rosado et al1 muestran que no hubo grandes 
cambios en la distribución. Tanto el pastor alemán como perros mestizos de razas no identificadas son los 
protagonistas de la mayor parte de incidentes durante los 2 periodos en estudio. Esto es debido probablemente a 
su mayor popularidad. Ambas, junto con otras razas populares como el cocker spaniel o el husky siberiano, y 
razas menos frecuentes como el mastiff, perros tipo pastor o pastor belga conforman la mayoría de razas 
reportadas. 

Para interpretar los resultados del estudio, hay que tener en cuenta la distribución de la población de perros 
por razas (Figura 2), considerando que los perros tipo pastor alemán fueron los más frecuentes en la zona y que 
pueden estar sobrerrepresentados debido a que muchos perros con características similares pero que no son de 
la raza son incluidos dentro del grupo. 

Figura 1. Incidencias anuales de incidentes relacionados con mordidas de perro (por 100.000 habitantes) (escala izquierda) y 
evolución de la población canina en el estudio de un área considerando el número de perros vacunados contra la rabia (escala 
derecha) durante el periodo del estudio. La línea discontinua muestra la división entre los periodos antes y después de la 
aplicación de la legislación. Sólo hubo datos disponibles de las zonas de alta población después de 1997. Rosado et al1. 

 Zona de alta población  Zona de baja población Perros vacunados 



 

24 

 

 

Muchos otros factores fueron tomados en cuenta a la hora de realizar el estudio, pero los resultados fueron 
claros: La Ley 50/1999 junto con el RD 287/2002 no fueron efectivos de forma significativa a la hora de proteger 
la seguridad de las personas en cuanto a incidentes de agresividad canina. El estudio muestra que las razas 
más reportadas, que no fueron incluidas en la lista de perros potencialmente peligrosos, siguieron siendo las 
mismas tras la implementación de la ley, mientras que las razas llamadas potencialmente peligrosas 
protagonizaron una minoría de accidentes (Tabla 1). 

Los autores de ese estudio llegaron a la misma conclusión que ya se había comentado aquí con 
anterioridad. Es necesaria la existencia de una base científica (que incluya estudios epidemiológicos entre 
otros) que apoye la selección de razas peligrosas para incrementar la eficacia de la legislación. Más adelante se 
comentarán los diferentes métodos que se usan en la actualidad para determinar la agresividad de un animal, y 
que podrían ser una base para mejorar la eficacia de la Ley. 

 
 

Figura 2. Distribución de razas en % según su participación en incidentes de mordidas durante los 
periodos 1995 a 1999 y 2000 a 2004, y su representación en la población canina (censo). Las 7 
razas más populares. Rosado et al1. 
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 *Razas pertenecientes al grupo de potencialmente peligrosas (DB) 

Tabla 1. Distribución de incidentes de mordidas de perro (%) según la 
raza antes y después de la aplicación de la legislación. Rosado et al1. 
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El factor 'raza' 

En la literatura científica se habla de los muchos factores que pueden influenciar en la agresividad de un 
perro. Considerando todos estos factores y la gran variedad de tipos de agresividad descritos, actuar 
simplemente sobre la raza del animal parece una forma muy poco eficaz de solventar los problemas asociados a 
los animales domésticos. 

Según Y. Hsu2, aunque hay diferencias de comportamiento entre las diferentes razas, el sexo, la edad y la 
esterilización son factores intrínsecos que se han demostrado importantes. A parte de estos, también habla de 
factores extrínsecos al animal que han demostrado ser muy influyentes en el comportamiento agresivo de un 
perro, como son las características del dueño (edad, sexo, nivel de educación, personalidad y experiencia con 
otros perros), la situación en la que el animal viva (área de residencia, la presencia de otros animales en el 
vecindario, el tamaño de la casa, si se mantienen en el interior o el exterior...) y la interacción con los dueños 
(edad de adquisición, frecuencia de interacción, métodos de regañar...). 

Entrando en detalle en los factores intrínsecos, en estudios recientes se ha visto que hay razas más 
predisponentes a actuar con agresividad, sobretodo razas no consideradas potencialmente peligrosas como son 
chihuahuas o dachshunds4, y también que los incidentes son más frecuentes en machos que en hembras, 
sobretodo en adultos5, y menos frecuentes en animales esterilizados6. La influencia de estos dos últimos factores 
se puede explicar si eliminamos del conjunto de tipos de agresividad a todos aquellos que tengan que ver con la 
jerarquía y la competencia por la reproducción, prácticamente nulos en cachorros o animales castrados. 

En cuanto a factores extrínsecos, es difícil demostrar su influencia real, ya que diferentes estudios llegan a 
diferentes resultados. Por ejemplo, el castigo físico se ha relacionado con una menor8 o mayor9 agresividad 
según diferentes estudios. Lo mismo sucede con la edad, sexo y experiencia del propietario, que parecen tener 
relación en unos estudios7,8 pero no en otros5. Sería interesante comparar más detalladamente la metodología 
de estos estudios para poder llegar a descubrir qué factor es el que provoca estos resultados tan dispares. 

El estudio de Y. Hsu2, hecho sobre perros taiwaneses, concluyó que los factores más influyentes en la 
agresividad de los perros a estudiar fueron la raza y el castigo físico recibido. Con esto, dejan abierta la 
posibilidad de reducir las respuestas agresivas de un perro a través de un manejo adecuado por parte del 
propietario. 

Con estos datos, podríamos aceptar que la raza es un componente que influye de forma importante en el 
comportamiento agresivo de un animal. Pero otros estudios, a parte del estudio de Rosado et al.1, demuestran 
que no hay gran diferencia. Es el caso del realizado por Ott et al.11 comparando la raza golden retriever con otras 
6 razas, consideradas peligrosas (American Staffordshire terrier, bull terrier, doberman, rottweiler, Staffordshire 
bull terrier, tipo pit bull). En este estudio se demostró que la mayoría de comportamientos agresivos estaban 
provocados por miedo en todo tipo de razas. Más concretamente, por situaciones con las que el animal no 
estaba familiarizado, añadiendo así a la lista de factores influyentes en la agresividad la llamada socialización. 
El estudio muestra la importancia de una buena socialización, ya que conseguir que durante sus primeras 
semanas de vida el animal se familiarice con la mayor variedad de situaciones posibles reduciría el riesgo de que 



 

27 

éste tenga que enfrentarse a una situación desconocida en su vida adulta y reaccione de forma agresiva ante 
ella. 

Cómo valorar la agresividad de un animal 

Hay varios métodos descritos en la literatura, y los más usados incluyen test de comportamiento, encuestas 
a los propietarios, test observacionales e incluso la valoración de expertos10. También se usan estudios 
epidemiológicos para investigar los factores que pueden influir en este tipo de comportamiento. 

De entre todos estos sistemas, Y. Hsu2 escogió en su estudio el Canine Behavioral Assessment and 
Research Questionnaire (C-BARQ©), modificado del PennBARQ (Hsu and Serpell, 2003). Se trata de una 
batería de preguntas diseñada para medir los rasgos temperamentales y el comportamiento en perros, 
dividiendo este comportamiento en 11 categorías que van desde la agresión dirigida a extraños hasta la 
sensibilidad al dolor.  

El autor de este estudio mantiene la opinión de que el sistema utilizado por la legislación actual no es del 
todo eficiente, y se mantiene escéptico en cuanto a los resultados obtenidos mediante el  C-BARQ©. 
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¿Qué piensa la gente? 
Como ya se ha comentado, la legislación sobre animales potencialmente peligrosos fue instaurada a raíz de 

la creciente alarma social en el territorio español. Por ello, 14 años después, parece interesante conocer la 
opinión de la gente en general respecto a este tema.  

Entrevistas a la población 

Para tener una idea general de la opinión de las personas a las que supuestamente la Ley protege, se 
elaboró una encuesta (anexo 2) dirigida tanto a propietarios como no propietarios de perros de todo tipo de 
razas. Utilizando las nuevas tecnologías, mediante internet, se consiguió una participación de 76 personas de 
diferentes edades (entre 15 y 60 años), sexo y profesiones (casi un 7% de los encuestados se dedicaban 
profesionalmente al mundo de la sanidad animal, mientras que un 10% eran estudiantes de ciencias), así como 
nivel de educación, para conseguir resultados lo más representativos posibles. Cabe tener en cuenta que la 
mayoría de los encuestados son habitantes de territorio catalán, aunque no todos ellos. 

A continuación, se analizarán las diferentes respuestas a las preguntas realizadas en la encuesta. 

¿Eres dueño de un perro?  

Tal y como se muestra en el gráfico inferior, de las 75 personas que respondieron a esta pregunta, casi la 
mitad de ellas eran propietarios de perro, mientras que sólo el 25% no tenían ningún tipo de mascota ni habían 
tenido perro nunca. 

 

¿Es o fue considerado Perro Potencialmente Peligroso? 

De las personas tenían o habían tenido perro, un 13%  afirmó que eran perros a los que se les aplica la 
legislación. Como extrapolamos de estos resultados, sólo una minoría de perros en hogares españoles son 
pertenecientes a razas consideradas potencialmente peligrosas.  
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¿Conoces la legislación aplicada sobre Perros Potencialmente Peligrosos? 

Del total de encuestados, casi la mitad no conocían absolutamente nada sobre la legislación. La mitad 
restante la conocía o al menos sabía algo de ella. 

 

Es interesante comparar el pequeño porcentaje de personas que conocen la normativa (22%) frente al gran 
número de personas que tienen o han tenido perros como animales de compañía (60%). Estos datos nos llevan 
a pensar que la mayoría de gente no se preocupa por informarse adecuadamente cuando adquiere una 
mascota, y que quizá algunos de ellos sean incluso propietarios de razas potencialmente peligrosas sin saberlo. 
Aunque este hecho podría ser debido a varios factores, uno de ellos podría ser la falta de control sobre el 
cumplimiento de la legislación. Sin duda, un mayor control obligaría a todo propietario de un perro a conocer la 
normativa. 

¿Crees que cumple con su función? 

De las personas que afirmaron conocer mínimamente la legislación, casi la mitad no estaban seguras de 
saber si ésta cumplía con su función. De la mitad restante, tan sólo un 33% consideraron que sí lo hacía frente a 
un 23% que no. 
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Un hecho a tener en cuenta es que tan sólo una tercera parte de aquellos que decían conocer la legislación, 
consideran que ésta cumple con su función de proteger la seguridad de las personas y otros animales. Quizá 
sea debido a una falta de información, o incluso, de interés. 

¿Tu mascota o tú habéis tenido algún problema de agresividad con algún perro?  

Prácticamente un 30% de los encuestados reconoció haber tenido algún tipo de problema de agresividad 
con un perro. 

 

¿Era un perro considerado Potencialmente Peligroso?  

De este 30% de personas que habían tenido algún incidente con otro perro, más de un 60% fueron 
protagonizados por un perro que no era considerado potencialmente peligroso. 
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Con estos datos en la mano, se podría confirmar lo que ya se había hablado en apartados anteriores y lo ya 
descrito en otros estudios: hay un error en cuanto al sistema de determinación de qué animales deben tener una 
legislación que proteja a otros y qué animales no es necesario que la tengan.  

¿En un futuro querrías tener/volver a tener como mascota un Perro Potencialmente Peligroso?  

Un porcentaje de más de un 40% de los encuestados se negaron a la posibilidad de tener un Perro 
Potencialmente Peligroso como animal de compañía. En la siguiente pregunta se quiso averiguar cuál es el 
motivo principal de esta actitud negativa frente a este tipo de animales. 

 

¿Porqué?  

Frente a esta pregunta, muchos de los entrevistados se refirieron a problemas de espacio o a preferir otras 
razas más pequeñas y/o tranquilas, o simplemente tienen predilección por otro tipo de razas o animales. Sin 
embargo, sólo una tercera parte consideran que tener una de estas razas entraña riesgo porque pueden ser más 
agresivos o porque les tienen miedo. Hay un pequeño porcentaje de personas que prefieren tener otro tipo de 
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razas por los problemas administrativos que implica tener uno de estos animales. En la Figura 3 se muestran las 
respuestas concretas dadas a esta pregunta. 

Figura 3. ¿Porqué no tendrías un perro de una raza considerada potencialmente peligrosa? 

 Ya me cuesta manejar uno pequeño y tranquilo cuando se descontrola. 
 Nunca he tenido uno. 
 Prefiero adoptar un perro menos peligroso. 
 Incapacidad para controlarlo 
 No me gustan 
 Vivo en una casa pequeña 
 Me gustan los animales tranquilos, o los gatos 
 No estoy seguro, pero prefiero no correr riesgos 
 No me gustan las razas potencialmente agresivas 
 Falta de interés 
 Les tengo miedo. 
 No me gustan los perros grandes. 
 No me gustan esas razas 
 Porque vivo en un piso y creo que necesitan más espacio y además sirven de guardián del hogar 
y no lo necesito. 
 Por el riesgo potencial que entraña 
 No considero estar capacitado 
 No me gustan los perros soy más de gatos 
 No me gustan esas razas , de tener otro perro volvería a ser la misma raza que el actual 
 No me suelen gustar ese tipo de perros.  
 Porque es peligroso 
 Porque son peligrosos 
 porque me da miedo 
 No me gustan los perros 
 Porque prefiero otro tipo de razas (pastores) 
 No quiero problemas 
 No me gustan los perros potencialmente peligrosos 
 Mi respuesta no tiene nada que ver con la raza, no creo que sea un factor determinante. Preferiría 
no tener un perro de ese tipo por el tamaño y fuerza que tienen 
 Problemas de agresividad 
 Me dan miedo ese tipo de perros, pueden volverse locos 
 Para evitar problemas 
 Sé que perro quiero tener en un futuro y no es considerado raza peligrosa. 

 

Cuando ves a un Perro Potencialmente Peligroso... ¿Tomas más precauciones que si fuera otro tipo de 
perro?  

Ante esta pregunta, más o menos la mitad de los encuestados afirmaron que trataban con la misma 
prudencia a este tipo de perros. Esto nos lleva a pensar que quizá la alarma social que estaba en auge cuando 
se instauró la Ley, haya dejado de influir tanto temor en la población, o quizá las personas de a pie estén más 
acostumbradas a ver este tipo de animales que antes. En cualquier caso, esto son sólo suposiciones del autor 
de este estudio. 
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¿Crees que estos perros deben tener una legislación específica por pertenecer a una raza determinada?  

Tras ver que hay un porcentaje considerable de personas que creen que este tipo de perros son más 
agresivos, sorprende el resultado de las encuestas a esta pregunta, y es que un poco más de la mitad de los 
entrevistados opina que este tipo de perros debería ser tratado como los demás. Sin embargo, posteriormente 
muchos de ellos aclaran que no es que consideren que no necesitan normativa, sino que todos los tipos de perro 
deberían tener una legislación que regule su tenencia. 

 

¿Crees que la raza es un factor determinante en el comportamiento agresivo de un perro?  

Un 64% de los entrevistados consideraron que la raza es un factor influyente pero que hay factores más 
importantes a la hora de determinar si un perro es más o menos agresivo. 
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Un dato curioso es que del 10% de personas que respondieron una opción diferente, la gran mayoría opinan 

que el problemático no es el perro, sino el dueño, llegando incluso a requerir una legislación específica para 
estos perros debido a sus propietarios. En la figura 4 se muestran las respuestas concretas a esa opción de la 
pregunta. 

Figura 4. ¿Qué factor crees determinante en el comportamiento agresivo de un perro? 

 Creo que los dueños son quienes realmente vuelven peligroso al perro 
 Creo que es importante como se educa al perro, aunque yo tengo dos y los he educado igual, uno 
es mas irascible que el otro.... 
 Los dueños son los peligrosos 
 Es responsabilidad del dueño 
 Creo que el trato que reciben es lo más importante 
 No, creo que depende de una buena socialización temprana y de un dueño implicado y 
responsable... desgraciadamente, sobretodo estos últimos son difíciles de encontrar y luego pasa lo 
que pasa... 
 Mal adiestramiento, mal dueño, perro peligroso 
 La raza pienso que es un añadido. Pero la educación que se le dé al perro y la convivencia con él, 
es lo determinante a mi ver. Pero debido a algunos dueños, pocos, sí debe haber una legislación 
específica.  
 No, en absoluto 
 Creo que la raza influye en la agresividad, o en su peligro a la hora de enfadarse. Pero si tratas al 
perro como es debido, no debería nunca de llegar a esa situación. 
 Creo que la raza en particular puede ser un factor, pero también depende de cómo lo eduquen sus 
dueños. 
 La educación 
 Cualquier perro es peligroso si lo educas para ello, si no cualquier perro puede ser una mascota 
dócil y noble 

 

En general vemos que la opinión popular es bastante diversa y no parece estar de acuerdo de forma 
unánime prácticamente en nada. Tampoco lo está en aceptar que se debe considerar las razas catalogadas 
como peligrosas. 
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Sin embargo, estas encuestas nos abren un nuevo punto donde la legislación tendría posibilidad de controlar 
los incidentes con perros agresivos, sean de la raza que sean, y es la educación de los mismos. Quizá una 
buena solución a este tipo de problemas sería enseñar a todos los propietarios a educar a su mascota, 
independientemente del factor de agresividad intrínseco que pueda tener el animal.  
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¿Qué opinan los profesionales? 
Vistas las opiniones de la población en general, nos interesa conocer la opinión de algún profesional en el 

tema. En este caso, se entrevista al veterinario Salvador Paulí, autor del libro "El cuidado profesional de los 
animales".  

Entrevista a Salvador Paulí (Veterinario licenciado y profesor en CIM, centro de estudios) 

1. ¿Cree que la raza en un componente que influye de manera importante en la agresividad de un animal?  

Generalizando el concepto de agresividad, no. La mayoría de casos de agresividad competitiva o social se 
dan en razas de guarda y defensa, así como también en algunas razas tipo spitz. 

2. ¿Qué factor es más importante en su opinión? 

Una correcta socialización junto a la educación proporcionada por el propietario. 

3. ¿Hasta qué punto la agresividad puede tener un factor genético? ¿Puede ser seleccionada la "no 
agresividad" genéticamente? 

Algunos tipos de agresividad son aprendidos, mientras que otros son heredables. Partiendo de esta base, sí 
podría seleccionarse a perros con baja o nula agresividad. 

4. ¿Cree que la legislación vigente en cuanto a perros potencialmente peligrosos cumple su función? 
¿Haría alguna modificación? 

No, la legislación actual (tanto española, como catalana) sólo detalla razas y evita el daño a humanos con 
medidas de protección, pero en ningún caso disuade a los propietarios a la adopción de estas razas ni estimula 
la formación y educación de los propietarios. Sería una buena medida controlar la cría de razas potencialmente 
peligrosas con criadores habilitados y la esterilización de todos los perros de estas razas; de esta manera se 
podría controlar y seleccionar profesionalmente los menos agresivos. 

5. ¿Qué opina de los requisitos (test psicológico y test físico) necesarios para adquirir una licencia de 
tenencia de perro potencialmente peligroso? 

Debemos partir de la base que el control sobre el perro es mental y no físico, por lo que las aptitudes físicas 
del propietario son sencillamente disuasorias o eliminatorias. El test psicológico no está pensado 
específicamente para la tenencia de perros, sino que es un test genérico. Planteados como están en la 
actualidad, no sirven para nada. 

6. ¿Cree que medidas de seguridad como el bozal y la correa deberían ser aplicadas sólo a las razas que 
la Ley califica como potencialmente peligrosas o cumplirían mejor su función si se aplicaran más 
ampliamente a todo tipo de perros? 

Es suficiente con su aplicación correcta en los casos contemplados en la legislación. 
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7. Basándose en su experiencia profesional... ¿Cuáles son las razas más frecuentes en perros con 
problemas de agresividad? 

Sin detallar qué tipo de agresividad, es decir, generalizando en concepto de agresividad podría citar al 
cocker inglés, dogo de Burdeos, dálmata, razas toy (Yorkshire, caniche toy...) 

8. La opinión popular parece coincidir en que "no hay razas peligrosas, sólo dueños peligrosos". ¿Qué 
opina sobre ello? 

La sabiduría popular se debe tener en cuenta, porque a la larga frases como ésta se demuestran ciertas. 
Matizaría el concepto y diría que hay razas con cierta peligrosidad, pero jamás que por ser de una raza 
determinada un perro sea peligroso, buen perdiguero o buen trufero o lo que sea. Y en consecuencia volvemos a 
la educación como factor principal en el desarrollo de ciertas conductas y la potenciación de algunos instintos. 

9. Personalmente... ¿Optaría por tener un perro de una raza considerada potencialmente peligrosa como 
mascota? 

No, por dos motivos. Me gustan otro tipo de razas y en segundo lugar, la alarma social que hay en torno a 
ellos hace difícil poder relacionarse con ellos como se hace con otros perros. 
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Conclusión y opinión personal 
Antes de empezar con este apartado, se quiere dejar claro que lo que viene a continuación son conclusiones 

a las que el autor ha llegado tras analizar todo lo expuesto anteriormente, y su opinión personal. Aunque se 
hable desde el conocimiento de algunas bases científicas, no es intención del autor imponer sus opiniones sobre 
las de grandes profesionales que sí tienen el conocimiento y la experiencia necesarios para dar completa validez 
a sus estudios. 

Uno de los puntos que se quería discutir en este estudio era la eficacia de la legislación. Aunque el objetivo 
de la normativa es el de incrementar la seguridad de personas y otros animales, y la idea general parece buena, 
tras analizar todos y cada uno de los puntos de la legislación y algunos artículos científicos sobre incidentes de 
agresividad canina, se ha llegado a la conclusión de que la metodología no es la adecuada, como bien 
demuestran los resultados de esos estudios.  

Uno de los errores evidentes de la legislación actual en España (del tipo DBL), es el énfasis que hace en la 
importancia de la raza en cuanto a la agresividad de un perro utilizando las llamadas 'listas de razas peligrosas'. 
Aunque algunos estudios corroboran esta importancia, el método utilizado para cuantificar la agresividad en ellos 
no parece fiable, mientras que otros estudios basados en estadísticas epidemiológicas son concluyentes al 
respecto: La raza no influye en la agresividad cuando hay otros factores de por medio. Sin embargo, sí es 
aceptable pensar que un animal de una raza determinada sea más peligroso por tener capacidad de causar más 
daño físico en el caso de atacar a alguien debido a sus características físicas. Seamos claros, un chihuahua 
nunca hará tanto daño como un labrador retriever, aunque probablemente serán más frecuentes los episodios de 
agresividad en el caso del primero. Éste parece ser el único motivo por el que podría ser adecuado clasificar 
ciertas razas como 'potencialmente peligrosas'. Pero por otro lado, en las listas de razas potencialmente 
peligrosas no se incluyen otras razas que cumplan estos requisitos. La Ley estatal parece querer solucionarlo al 
añadir algunas características físicas generales dentro de la definición de 'perro potencialmente peligroso', pero 
ni parece haber seguido un criterio científico a la hora de definir estas características, ni parece que se haga 
demasiado caso a esa parte de la normativa. 

Este último punto nos lleva a un nuevo problema que puede haber influenciado en la poca eficacia de la Ley, 
y es la falta de control. Esta ausencia puede ser debida a que la mayoría de la gente no conoce todos los puntos 
de la legislación y sólo conoce las listas, o simplemente a que no se les da la importancia adecuada. Si se 
llevara un control más estricto de la legislación, después de modificarla para incluir algunos cambios ideados por 
expertos en etología, quizás se consiguiera el objetivo inicial. Y no sólo habría de mejorarse el control, sino 
también la información a los propietarios.  

Otro punto que debería incluirse es la educación de cualquier propietario de un perro. Dejando de lado las 
razas, cualquier perro con una mala educación puede convertirse en un animal muy peligroso. Volvemos de 
nuevo al mismo punto de antes, el de ampliar el grupo de los llamados 'perros potencialmente peligrosos' y no 
limitarlo sólo a 'razas potencialmente peligrosas', pero además, añadiendo que debería ser obligatorio ofrecer 
cursos de adiestramiento canino para todo propietario. 
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Pero hay que ser realistas. Todas estas sugerencias conllevarían una inversión de tiempo y dinero que no 
todo el mundo puede estar dispuesto a ofrecer. Quizás en un futuro se pueda encontrar la forma de mejorar la 
eficacia de la legislación.  

Para finalizar, se podría resumir la opinión del autor de este estudio en una sola frase: 

No existen razas peligrosas, pero sí perros y dueños peligrosos. 

De esta forma se pretende sugerir que el control de este tipo de accidentes debe ir más dirigido a los 
factores externos como la socialización y la educación del animal, ya que son estos los desencadenantes de 
cualquier incidente agresivo, como se ha visto tanto en los estudios analizados con anterioridad, como en las 
noticias que aparecen en el anexo 3, en la mayoría de las cuales hay algún hecho al que el perro reacciona con 
brusquedad por no estar acostumbrado tras no recibir una socialización o un manejo en su edad adulta 
adecuados. 
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Anexos 

Legislación: Documentos oficiales 
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